
  

                            

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín D. E. de C., T. e l., diecinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

 

Radicado 05001 31 03 005 2023  00455 00 

Proceso. Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Hospitales de Antioquia –COHAN–    

Demandado Corporación Clínica Primavera  

 

Previo a decretar las medidas previas solicitadas, se indicarán si los dineros que 

se pretenden embargar hacen parte de recursos de seguridad social (artículo 594 

del Código General del Proceso).  

 

CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO GAVIRIA CARDONA 

JUEZ 

Ygiraldo 
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